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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 252/2025

RESOL-2025-252-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-38191702-APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE

CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N°17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 del 20 de

agosto de 2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024, la Resolución INCAA N° 117 de fecha 18 de diciembre de

2024, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o.2001) y sus modificatorias dispone que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES

AUDIOVISUALES tendrá a su cargo el Fomento y la regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio

de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por el artículo 3° inciso a) de la Ley 17.741 (t.o.2001) y sus

modificatorias, se encuentra la de auspiciar concursos y establecer premios, en tanto el artículo 24 inciso n) de las

normas citadas faculta a aplicar sumas del Fondo de Fomento Cinematográfico al cumplimiento de las actividades

que, en cumplimiento de la Ley aludida, deben ejecutarse a fin de desarrollar la cinematografía y las artes

audiovisuales argentinas.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES tiene bajo su cargo la realización del

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA.

Que el FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA se encuentra acreditado en la Federación

Internacional de Asociaciones de Productores Cinematográficos (FIAPF).

Que resulta pertinente aprobar el Reglamento Oficial del 40° FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL

PLATA, donde se establecen las condiciones de la convocatoria.

Que la convocatoria de películas se publicará en la página Web del Festival Internacional de Cine de Mar del Plata.

Que la SUBGERENCIA DE FILM COMMISSION, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA

GENERAL y GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES del Organismo han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°17.741 (t.o. 2001) y

modificatorias, los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el reglamento del 40º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA, que

obra como Anexo identificado como IF-2025-38214334-APN-FC#INCAA y que forma parte integrante de la presente

Resolución; a llevarse a cabo en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, del 06 al 16 de noviembre

de 2025 inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que la convocatoria del 40º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA

se encontrará abierta desde el 05 de mayo hasta el día 30 de junio del 2025.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese.

Carlos Luis Pirovano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 22/04/2025 N° 24812/25 v. 22/04/2025

Fecha de publicación 22/04/2025


